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PLAN DE GOBIERNO  

 

INTRODUCCIÓN 

 

El sector agropecuario juega un papel estratégico para el desarrollo del país, por 

lo tanto es importante formar profesionales integrales y comprometidos que estén 

en capacidad de apropiar con pertinencia el conocimiento existente, innovar y 

generar conocimiento, con creatividad y rigor para trascender alrededor de las 

disciplinas en la comunidad, en la región y en la nación.   

La actividad de los egresados del Programa se ha reflejado en el desarrollo 

agrícola de la región y del país. De aquí que la misión del Departamento de 

Recursos Naturales y Sistemas Agroforestales, se encamine a la consolidación de 

las políticas históricas institucionales que han hecho posible estos logros y a la 

construcción de nuevos escenarios de cara a la calidad y excelencia académica.  

 

OBJETIVOS: 

1. Fortalecer los programas de pregrado 

2. Fortalecer los programas de posgrado  
3. Fortalecer la investigación  
4. Contribuir con el fortalecimiento de la Extensión  

  
 

ESTRATEGIAS Y PROPUESTAS ACADÉMICAS 

Se resumen en las siguientes líneas de acción: 

 Mejoramiento académico de programas de Pregrado y Posgrado. 

 Reforzar académicamente las carreras Ingeniería Agroforestal e Ingeniería 

Ambiental, mediante mejoramiento continuo de sus programas curriculares 

y el estímulo a programas que contribuyan a la formación integral del 

estudiante. 

 Proponer estrategias para que el trabajo de grado cumpla con su función de 

formación integral del futuro profesional.  

 Fortalecimiento de los grupos de trabajo académico de los estudiantes. 

 Apoyar a los estudiantes en la culminación oportuna de los estudios. 

 Apoyar la docencia e investigación del pregrado con docentes en 

formación. 

 Generar propuestas de cursos de contexto y de profundización. 

 Creación de la actividad < El día de la Ciencia > 
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 Cualificar la planta de personal académico para el uso de nuevas prácticas 

pedagógicas.  

 Visibilidad de la producción investigativa. 

 Ampliar la cobertura de los programas de posgrado. 

 Fortalecimiento y sostenibilidad de programas de los posgrados existentes. 

 Fortalecimiento y apoyo a las actividades académicas del posgrado.  

 Facilitar y fortalecer la extensión como eje de la academia.  

 

 


